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1. INTRODUCCIÓN  

De acuerdo con los estados financieros del INM, el rubro de propiedades, planta 

y equipo (PPYE, en adelante) continúa siendo el más representativo dentro de 
los activos de la entidad, con una participación del 92,64% al 31 de diciembre 
de 2023 y del 93,46% al 31 de octubre de 2024, este último según los reportes 

del SIIF.1 En consideración a esta relevancia, la Oficina de Control Interno incluyó 
la presente verificación dentro del Plan Anual de Auditoría de la vigencia, con el 

propósito principal de realizar un seguimiento al proceso de automatización de 
los movimientos relacionados con bienes tangibles e intangibles del Instituto. 
 

Adicionalmente, este ejercicio tiene como objetivo evaluar aspectos clave como 
la depreciación, amortización, deterioro y baja de bienes, en cumplimiento de 

los lineamientos normativos aplicables, tanto internos como externos. 

2. ALCANCE 

Comprende el periodo entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2024. En ciertos 

casos, se tomarán en consideración los antecedentes registrados en periodos 
anteriores.  

3. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

Para efectos de llevar a cabo el presente informe se tuvieron en cuenta entre 

otros los siguientes procedimientos de auditoria: 

 
1 SIIF Nación: Sistema Integrado de Información Financiera  
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En cuanto a las mesas de trabajo, se precisa que la del 2024-11-28 (Teams – 
Virtual) se adelantó con la participación de la Coordinadora del Grupo Interno de 

Trabajo de Gestión Financiera, coordinador de Grupo Interno de Trabajo de 
gestión de Servicios Administrativos y con el profesional universitario con 
funciones de almacenista y por parte de la Oficina de Control Interno con la jefe 

de la oficina y la profesional especializada. Dentro de la sesión se aclararon 
inquietudes frente a la información inicial remitida por Servicios Administrativos, 

los avances en la implementación del software para la gestión de la PPYE e 
intangibles (L&S)2 y el proceso que se está llevando actualmente para el registro 
de los movimientos y novedades del almacén frente a los bienes citados.  

 
En la mesa de trabajo del 2024-12-05 (Teams – Virtual) con la participación del 

profesional universitario con funciones de almacenista y la profesional 
especializada de la OCI; se realizó un recorrido o navegación a través del 
software Novasoft mostrando los avances realizados en cuanto a la 

parametrización, reportes y demás aspectos adelantados.  
 

En la prueba de recorrido del 2024-12-02 se efectúo la verificación física de 18 
equipos en diferentes laboratorios tanto de física como de química (densidad, 
fuerza, tiempo y frecuencia, corriente continua y alterna, temperatura y 

humedad, pretratamiento de muestras y cromatografía de gases). Adicional, se 
realizó el entendimiento del proceso que se lleva a cabo actualmente con los 

 
2 PPYE e intangibles (L&S): propiedades, planta y equipo e intangibles (licencias y software) 

 

Consulta:

Solicitud de 
información vía 
correo electrónico:

1. 2024-11-20

2. 2024-12-03

Mesa de trabajo: 

1. 2024-11-28

2. 2024-12-05

Prueba de recorrido:

1. 2024-12-02

2. 2024-12-04 
(Laboratorio Fuerza).

Inspección: 

Se realizó la 
verificación de los 
registros contables 
en SIIF, estados 
financieros 
publicados, reportes 
remitidos por 
Gestión 
Administrativa y 
contabilidad. 

Consulta de 
lineamientos 
normativos y 
procedimientos. 

Rastreo:

Se efectuaron cruces 
de información entre 
los diferentes reportes.

Además, se consultó a 
través de Colombia 
Compra Eficiente el 
proceso de 
contratación en las 
diferentes modalidades 
(orden de compra y 
contratación directa). 

Procedimientos 
análiticos: 

Se aplicaron con la 
lectura, consulta y 
verificación de la 
información proveniente 
de las diferentes fuentes 
(reportes excel, 
documentos del SIG, 
normatividad contable, 
entre otros).
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bienes dados de baja, para este proceso se contó con la participación de tres (3) 
integrantes del grupo interno de trabajo de servicios administrativos.  

 
El 04 de diciembre se realiza la verificación física del transductor de fuerza 
identificado con la placa AF-04624 del laboratorio de fuerza con la participación 

del custodio o responsable.  
 

 Limitaciones del trabajo realizado 
 
La verificación especial se vio limitada principalmente por el factor tiempo, 

debido a cambios en la estructura de personal de la Oficina de Control Interno 
durante el segundo semestre de 2024. La incorporación de nuevos funcionarios 

y el traslado de otros afectaron la disponibilidad de recursos humanos. Sin 
embargo, se optimizaron los recursos disponibles, priorizando actividades 
críticas y aplicando metodologías eficientes para asegurar la validez de las 

observaciones.  
 

A continuación, se detallan, entre otros los aspectos generales en los que se 

basó la verificación especial:  

a) Conocer el avance en la implementación del sistema para el registro de 

los bienes de PPYE e intangibles (L&S) en el software adquirido por la 

entidad.  

 

b) Evaluar la eficacia y efectividad en los controles implementados por los 

procesos respecto a los hallazgos de las auditorías realizadas por la 

Contraloría General de la República – CGR y Oficina de Control Interno en 

cuanto a los bienes descritos (Depreciación y amortización). 

 

c) Verificar el cumplimiento de los lineamientos definidos respecto a la baja 

de los bienes considerando que durante la vigencia se adelantaron dos 

comités de bajas, el primero dentro del alcance del presente informe, 

sustentado en la Resolución No. 180 del 20 de mayo de 2024. 

 
d) Verificar los riesgos definidos para los bienes objeto de análisis (PPYE e 

intangibles) en cuanto a su administración, registro, control, seguimiento 

e impacto en los estados financieros, en el marco del rol de evaluación de 

la gestión del riesgo que tiene la Oficina de Control Interno.  
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4. RESULTADOS 

En el presente informe, se consigna la información relevante, las no 
conformidades y oportunidades de mejora producto de la verificación especial, 

por cada uno de los ítems evaluados: 

 

1. AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL 
SOFTWARE PARA EL REGISTRO DE LOS BIENES DE PPYE E INTANGIBLES   
(L&S) 

 
Con el propósito de evaluar el progreso y el estado actual de esta iniciativa, se 

revisaron, entre otros, los documentos que respaldan las distintas modalidades 
contractuales gestionadas por el Instituto para lograr la adopción y 
funcionamiento del software, como se detalla a continuación: 

 
Modalidad de 

contratación  
Descripción  

Orden de compra 

111704 del 2023-06-

21 Novasoft  

Justificación: “ADQUIRIR E IMPLEMENTAR UNA 

SOLUCIÓN INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN 

DE INVENTARIOS DEL INM”, con vencimiento 

del 25 de octubre de 2023 por valor de 

$99.834.000 y afectación final en el presupuesto 

de $82.676.580, presentando una diferencia de 

$17.157.420 que corresponde a la reducción del 

compromiso presupuestal No. 29623 por concepto 

de 89 horas de capacitación que no fueron 

ejecutadas. (Negrilla fuera de texto). 

Solicitud de prórroga 

(orden de compra) 

No. 381825 del 2024-

10-23  

 
(Ver imagen No. 1 en el 
Anexo 1) 

Plazo para la ejecución hasta el 15 de diciembre de 

2023 con la siguiente justificación: “(…) con el fin 

de lograr y satisfacer las finalidades de la 

contratación y cumplir con la ejecución del 

100% de los servicios contratados de 

implementación, parametrización y puesta en 

funcionamiento de un software de control de 

inventarios y activos fijos que automatice los 

procesos contables y proporcione información 

actualizada y en tiempo real a la entidad”. (Negrilla 

fuera de texto). 

Contrato 130. de 

2024 Novasoft 

Contratación Directa - 

Prestación de 

servicios 

Suscrito por un periodo de 5 meses (Del 2024-08-

26 al 2024-12-31) cuyo objeto contractual 

corresponde a: "CONTRATAR EL SERVICIO DE 

SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 

LA SOLUCIÓN DEL SOFTWARE DE GESTIÓN DE 

INVENTARIOS DEL INM". 

  
Imagen No.  1 
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De acuerdo con las justificaciones incluidas en la orden de compra como se 
visualiza en el cuadro anterior, el 28 de noviembre de 2024 se adelantó una 

mesa de trabajo con Gestión Administrativa y Gestión Financiera, quienes frente 
al uso del software desde su adquisición precisaron: 
 

a) Durante el año 2023 el uso del software Novasoft fue exclusivamente para 
pruebas, involucrando la depuración y cargue de información mediante un 

proceso de prueba y error. 
 
b) Novasoft es un software estándar y su puesta en marcha, según el 

contratista, implica capacitación, instalación y disponibilidad del sistema. Sin 
embargo, la parametrización para adaptarlo a las necesidades específicas del 

Instituto ha sido el principal desafío, en el cual se ha venido trabajando 
constantemente entre los dos grupos. 
 

c) El cargue de información producto de las pruebas iniciales realizado a 
finales de 2023 reveló discrepancias en la información cargada, lo que obligó 

a eliminar y volver a realizar pruebas las que se han mantenido a lo largo de 
la presente vigencia. “Se hacían cargues provisionales para efectos de la 

capacitación”.  
 
Producto de la mesa de trabajo y de acuerdo con lo señalado por los funcionarios 

que la acompañaron, el sistema no se ha implementado, se mantienen las 
actividades de prueba y adaptación (parametrización, cargue, limpieza, entre 

otros), etapa previa a la puesta en marcha, por lo cual se mantienen los registros 
en archivo excel de los diferentes movimientos de las PPYE e intangibles (L&S) 
con excepción del boletín de depreciación y amortización.  

 
En cuanto a la ejecución de las actividades por parte del contratista se encontró 

en los soportes emitidos por el proveedor (informe del 11 de diciembre de 2023) 
el detalle de procesos relacionados con: 1. Instalación. 2. Parametrización. 3. 
Asesoría y cargue de datos históricos. 4. Ajustes a la medida definidos en el 

documento del Blue Print. 5. Capacitación funcional de los módulos ofrecidos y 
6. Acompañamiento de puesta en producción. Así mismo, se mencionan las 

actividades programadas por módulo (SIIF, compras, inventarios, 
propiedad, planta y equipo) relacionadas con parametrizaciones, 
migraciones y acompañamiento salida en vivo, para un total de 211 de las 

300 programadas, siendo la diferencia de 89 horas la que dio lugar al ajuste 
presupuestal. (Ver imágenes Nos. 2, 3 y 4 en el Anexo 1). 

 
Respecto a los informes del supervisor de la orden de compra (jefe de la Oficina 
de Informatica y Desarrollo Tecnológico), se resalta lo reportado en el informe 

del 21 de diciembre de 2023 así:  
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“En calidad de supervisor de la orden de compra 111704 de 2023 manifiesto que el 

contratista NOVASOFT ha cumplido a satisfacción con los compromisos 

relacionados con la implementación de la herramienta de Activos Fijos y Control 

de Inventarios ERP NOVASOFT para el Instituto Nacional de Metrología. En 

particular con la disposición de un ambiente de pruebas, un ambiente de producción de 

la herramienta y capacitaciones respectivas anteriormente citadas. 

 

En el período comprendido entre el 18 de agosto al 15 de diciembre de 2023 el proveedor 

NOVASOFT ha llevado a cabo una serie de acciones que han contribuido en el 

proceso de funcionamiento de la solución”. (Negrilla fuera de texto). 

 
Por otra parte, siguiendo la secuencia del proceso contractual con el proveedor 
Novasoft en virtud del contrato 130 de 2024, cuyo objeto se encuentra detallado 

en la anterior imagen (imagen No. 1), respecto a lo indicado en el numeral 1 - 
Definición de la necesidad y análisis del sector de los estudios previos - se extrae 

textualmente algunos párrafos relevantes para el presente análisis, como se 
detalla:  
 
“(…) La solución informática adquirida le ha permitido al INM contar con información 
actualizada de los procesos administrativos relacionados con el manejo de propiedad  
planta y equipos e inventarios, incluyendo los siguientes aspectos:  
 
(…) 2. La automatización de procesos contables, como el cálculo de amortización y depreciación, 

es una de las ventajas más destacadas de utilizar un software de control de inventario y activos 
fijos. Este proceso se realiza de manera automática, lo que reduce el margen de error humano y 

el tiempo invertido en la realización de este tipo de tareas.  
 
3. Mejorar la eficiencia del INM, ya que proporciona información actualizada y en tiempo real sobre 
el estado del inventario y los activos fijos. Con esta información, la entidad puede tomar decisiones 
más informadas sobre adquisiciones, renovación y dar de baja de elementos (…)” 

 
“Adicionalmente, es importante mencionar que con la implementación del aplicativo, se 
dio solución a los 11 hallazgos encontrados entre el 2015 y el 2022, potenciando de esta 
manera los beneficios del uso y operación del software ERP.”   
 

La información detallada del estudio previo en cuanto a lo indicado puede ser 

consultada en el anexo 1, imágenes Nos. 5, 6 y 7. 
 

De acuerdo con lo anterior, la OCI ha identificado debilidades en la 
implementación, entre las cuales se encuentra: 
 

 La contradicción al interior de la entidad respecto al logro del objetivo principal 
del software que es la implementación y puesta en funcionamiento, pues 

desde el punto de vista contractual la herramienta ha cumplido con el 
propósito para la cual fue adquirida. Sin embargo, en la actualidad aún no es 
funcional para la gestión de los bienes de PPYE e intangibles (L&S) lo cual 

mantiene el uso de herramientas ofimáticas y no permite como tal evaluar las  
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ventajas de la sistematización del proceso.  
 

 La estructuración del proceso contractual en el marco del contrato suscrito 
para el 2024 con el mismo proveedor con datos históricos y afirmaciones que 
no corresponden a la realidad puede llevar a tomar decisiones erróneas por 

parte de los usuarios de la información. Es posible evaluar la eficacia 
considerando que el software existe, está disponible, los usuarios tienen 

acceso y han venido trabajando en el cargue de información, pero no es 
posible evaluar la efectividad lo cual imposibilita la opción de cerrar hallazgos 
generados en auditorias efectuadas por los entes de control, Contraloría 

General de la República y control interno que se encuentra abiertos a la fecha 
del presente informe.  

 

 Falta de sinergia entre las áreas involucradas, lo que afectó la validación 
efectiva del proceso de implementación del software. Esta situación debilitó 
la capacidad de exigir al contratista un cumplimiento adecuado previo a la 

aprobación de los pagos. Pese a las dificultades presentadas y descritas por 
gestión administrativa y financiera, el segundo y último pago de la orden de 

compra, por valor de $40.676.580, fue efectivamente cancelado al contratista 
el 8 de febrero de 2024, según la orden de pago No. 8478224. 

 

2. BAJA DE BIENES 
 

 Soportes de baja de elementos, comprobantes de baja de bienes 
devolutivos y afectación en estados financieros 

 

Se realizaron cruces de información entre los diferentes soportes que respaldan 
la baja de elementos efectuada en el primer semestre de la vigencia y cuyo 

Comité de bajas se llevó a cabo el 29 de abril de 2024 considerando los bienes 
reportados en el “informe para comité de bajas” expedido el 2024-04-09 y la 
Resolución número 180 del 2024-05-20 “Por la cual se ordena la baja definitiva 

de algunos bienes de los inventarios del Instituto Nacional de Metrología”.  
 

Como resultado del cruce de información para los 198 elementos se encontró:  
 
a) Diferencia entre los bienes incluidos en el informe presentado al 

comité de bajas del 2024-04-09 y la Resolución No. 180 del 2024-
05-20 

 
 Placa AF-4531 incluida en el informe de bajas más no en la Resolución 

 Placa AF-4541 incluida en la Resolución y no el informe. (Ver imágenes Nos. 

8 y 9 en el Anexo 1) 
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Imagen No.  2 

b) Placa duplicada en comprobantes de baja de bienes devolutivos (A- 
05-F-068).  

 

La placa CC-100544 (Densímetro de alta exactitud 0,710) se encuentra incluida 
en el comprobante de bajas No.2 del 2024-07-09 y No.3 del 2024-07-16 con un 

valor en libros de $335.418,27 (Ver imágenes Nos. 10 y 11 en el Anexo 1) 
 
Lo expuesto anteriormente, puede generar varios riesgos especialmente cuando 

se presentan inconsistencias en los documentos que soportan los movimientos 
y el manejo de los bienes de propiedades, planta y equipo. A continuación, se 

citan entre otros los siguientes: 
 

Información financiera inexacta: las diferencias en los soportes y 
resoluciones (placas incluidas o excluidas) pueden llevar a errores en los estados 
financieros, afectando la precisión del valor de los activos. 

 
Control interno deficiente: la duplicación de registros y la diferencia de placas 

muestra que los controles internos relacionados con la gestión de los bienes no 
han sido efectivos.  

 

En el procedimiento baja de bienes devolutivos A-05-P-020 se encontraron definidos 

los siguientes puntos de control:  
 

 
Imagen No.  3 
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 Verificación del cumplimiento de los lineamientos definidos en el 
procedimiento de baja de bienes devolutivos A-05-P-020 del 2023-

11-05 
 

a) Elaboración de comprobantes 

 
Se realizó la verificación de la oportunidad en la elaboración del comprobante de 

baja de bienes devolutivos (A-05-F-068) correspondiente a la baja del primer 
semestre de 2024. Los documentos elaborados se citan a continuación: 
 

 
Imagen No.  4 

En cuanto a la elaboración de los comprobantes de baja, el citado procedimiento 

en la descripción de actividades (numeral 7) indica: “Una vez se cuente con la 

resolución enumerada y firmada se genera el comprobante de bajas” (Negrilla 

fuera de texto). Al respecto, es importante mencionar que la Resolución No. 180 

fue expedida el 2024-05-20. Como se evidencia en el cuadro el primer 

documento fue elaborado en mayo, los tres (3) siguientes en julio y el último en 

septiembre de 2024, es decir que se generaron de forma tardía y escalonada.  

Respecto al efecto contable de los comprobantes, al consultar en SIIF a modo 

de ejemplo se cita un gasto registrado el 2024-09-30 por $3.379.441,11 
asociado al proceso de bajas al que se está haciendo alusión. 
  

b) Baja de los bienes de los estados financieros posterior a la emisión 
del acto administrativo 

 
De acuerdo con la información suministrada por el profesional universitario con 
funciones de almacenista durante la prueba de recorrido realizada el 2 de 

diciembre de 2024, se indicó que los comprobantes de baja se emiten cuando 
los bienes son retirados físicamente del Instituto (disposición final) y no en la 

fecha posterior a la expedición del acto administrativo mediante el cual se ordena 
la baja definitiva. 
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Esta práctica contraviene los principios de contabilidad y las disposiciones 
normativas aplicables definidas en el Marco Conceptual para la preparación y 

presentación de información financiera de las Entidades de Gobierno que incluye 
entre otros los siguientes conceptos: 
 
Estados Financieros de propósito general: Los estados financieros de propósito 

general constituyen una representación estructurada de la situación financiera, del 

rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de la entidad y presentan información 

relativa a los elementos de los estados financieros, los cuales son objeto de 

reconocimiento, medición, baja en cuentas y presentación. (Negrilla fuera de texto). 

 

Baja en cuentas de los elementos de los estados financieros: (…) La baja en 

cuentas ocurre cuando la partida deja de cumplir la definición de activo o pasivo; por 

ejemplo, cuando la entidad pierde el control sobre un activo o deja de existir una 

obligación presente de desprenderse de recursos que incorporan un potencial de servicio 

o beneficios económicos.  

 
Principio de Devengo: los hechos económicos se reconocen en el momento en que 

suceden, con independencia del instante en que se produce el flujo de efectivo o 

equivalentes al efectivo que se deriva de estos, es decir, el reconocimiento se efectúa 

cuando surgen los derechos y obligaciones, o cuando el hecho económico incide en los 

resultados del periodo contable. 

 
Adicional, el Procedimiento para la preparación, presentación y Publicación de 
los informes financieros y contables expedido por la Contaduría General de la 

Nación indica: “(…) considerando el principio de Devengo, los hechos económicos 

deben quedar reconocidos en el trimestre en el que ocurran”.  (Negrilla fuera 

de texto). 

Es fundamental destacar que, bajo ninguna circunstancia, la entidad debe perder 
el control sobre los bienes después de que estos sean dados de baja de los 

estados financieros (para el caso del activo). El control debe mantenerse hasta 
que se produzca el retiro definitivo de los elementos del Instituto. Para este 
propósito, se podría considerar la utilización de cuentas de orden que permitan 

reflejar el control administrativo de los bienes dados de baja. 

Adicionalmente, se identificó que el procedimiento actual de bajas no incluye 

lineamientos claros sobre la baja de bienes o elementos de los estados 
financieros. Esto representa una debilidad en las políticas y lineamientos de 

carácter interno que podría generar inconsistencias en el manejo contable y 
operativo de los bienes. 

La falta de oportunidad en la generación de los comprobantes, representa un 

incumplimiento del procedimiento establecido lo cual puede generar riesgos de 
imprecisiones en las cifras reflejadas en los estados financieros.  
 



 
  
 
  
 
 

Código E-02-F-011 
Versión 07 

Página 13 de 21 
 

 Soporte de entrega en la disposición final de los bienes dados de baja 
 

Con el propósito de validar la efectividad en el control y la gestión posterior al 

acto administrativo que ordena la baja de los elementos, es decir, a la disposición 

final de estos, se procede a solicitar mediante correo electrónico al profesional 

con funciones de almacenista y de gestión ambiental el acta de entrega en virtud 

de lo dispuesto en el numeral 6 Lineamientos generales del procedimiento de 

bajas de bienes devolutivos A-05-P-020 que para el efecto indica: 

 

“La entrega de los bienes dados de baja se deberá realizar mediante acta de entrega 

suscrita por el almacenista, el profesional a cargo del sistema de gestión 

ambiental y por la persona autorizada para recibir los bienes; este último deberá 

emitir un certificado en el cual indique cual fue la destinación final de los bienes” 

(Negrilla fuera de texto). 

 

Dentro de los soportes recibidos en respuesta a la solicitud, se encuentran 

manifiestos de recolección y certificados de almacenamiento emitidos por los 

prestadores de servicios de gestión de excedentes industriales, es decir, por 

quienes realizaron el retiro definitivo de los bienes de la entidad, más no el acta 

de entrega suscrita por quien entrega y quien recibe los bienes, sobre 

la cual se evidenció que no se está realizando. (Ver imágenes Nos. 12, 13, 14 y 

15 en el Anexo 1). 

 

Lo anterior, refleja incumplimiento del numeral 6, lineamientos generales del 

procedimiento A-05-P-020, ya que no se elaboró ni firmó el acta de entrega 

correspondiente. Este documento es fundamental para garantizar la trazabilidad 

y formalización de la disposición final de los bienes dados de baja, ya que 

constituye el soporte que respalda la transferencia de responsabilidad de los 

bienes entre la entidad y el gestor autorizado. La ausencia de esta acta no solo 

afecta el cumplimiento normativo, sino que también pone en riesgo la 

transparencia del proceso y la correcta documentación del destino final de los 

bienes, aspectos esenciales para una adecuada gestión administrativa y 

ambiental. 

 

3. DEPRECIACIÓN DE BIENES DE PPYE Y AMORTIZACIÓN DE 

INTANTIBLES (L&S) 

 

a) Verificación del cumplimiento de los lineamientos definidos en los 
procedimientos en el SIG3 y la Resolución número 040 del 04 de 

febrero de 2021 por el cual se adopta el manual de funciones. 

 
3 SIG: Sistema Integrado de Gestión 
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Con el fin de validar la efectividad de los controles relacionados con la 

determinación y cálculo tanto de la depreciación y amortización de los bienes 

tangibles e intangibles de la entidad, y considerando que la gestión de estos 

bienes durante la vigencia se ha mantenido a través de hojas de cálculo, se 

revisó lo dispuesto en los procedimientos, reportes de almacén (A-05-P-022 del 

2021-05-12) y conciliaciones contables (A-01-P-015 del 2024-05-28). En este 

contexto, se solicitó el boletín de depreciación y amortización de activos 

fijos del INM (A-05-F-073) correspondiente al periodo de enero a 

octubre de 2024, sobre este, se informó a la Oficina de Control Interno 

(OCI) que dicho boletín no se está llevando, justificándose esta situación 

en el proceso de depuración de bienes que se encuentra en curso y en las 

pruebas para la implementación del software de inventario recientemente 

adquirido.  

 

En la mesa de trabajo que se llevo a cabo el 28 de noviembre de 2024 entre las 

áreas involucradas se identificó que, actualmente, el área de contabilidad ha 

asumido de manera directa algunas actividades relacionadas con el cálculo y 

registro de la depreciación y amortización de activos. Estas actividades incluyen 

la decisión de realizar los cálculos contables desde su propia área sin contar con 

el boletín emitido por almacén (A-05-F-073). Este enfoque ha generado una falta 

de alineación con los procedimientos internos que establecen responsabilidades 

diferenciadas.  

 

Asimismo, se observó que Servicios Administrativos no ha asumido un rol activo 

en la emisión del boletín de depreciación y del cálculo como tal, lo que parece 

estar relacionado con la percepción de que el área de contabilidad tiene mayor 

injerencia en este proceso. Este escenario podría estar debilitando la 

segregación de funciones establecida en los procedimientos (A-05-P-022 

y A-01-P-015). 

 
Procedimiento  Actividad  Responsable Descripción 

A-05-P-022 
Reportes de 
almacén  

3. Calcular 
depreciación y 
amortización Profesional con 

funciones de 
almacenista 

"¿Se recibieron informes técnicos para 
cambios de vida útil? SI: Ajusta la vida útil 
de los bienes devolutivos…NO: Realiza el 
cálculo en forma mensual de 
depreciación y amortización para los 
bienes devolutivos basándose en la 
información del formato A-05-F-062 Listado 
General de Activos..." 

4. Diligenciar 

Boletín de 

Registra el resultado de los cálculos 
generados en la actividad anterior en el 
formato A-05-F-073 Boletín de Depreciación 
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Depreciación y 
amortización 

y Amortización de Activos Fijos del INM 
teniendo en cuenta los grupos contables a 
afectar. 

A-01-P-015 
conciliaciones 

contables  

1. Recibir 
información 
sobre 

movimiento de 
las cuentas 

Profesional 
Especializado 18 
con Funciones de 
Contabilidad 

Mensualmente, vía Correo electrónico se 
recibe del Profesional universitario grado 11 
con funciones de Almacenista el registro de 
los formatos A-05-F-072 Boletín mensual de 
movimientos del almacén y el A-05-F-073 
Boletín de depreciación y amortización de 

activos fijos del INM, los cuales contienen la 
información de los movimientos que tuvieron 
las cuentas de PPYE, la depreciación y 
amortización del mes. (Ver Procedimiento A-
05-P-022 Reportes de Almacén) 

Imagen No.  5 

Adicional, como parte del análisis se verificó la asignación de responsabilidades 

definidas en el manual de funciones de acuerdo con la Resolución número 040 

del 04 de febrero de 2021 expedida por el INM. A continuación, lo establecido 

en el manual para cada cargo: 

 

Cargo  Propósito principal Funciones 

Profesional 
Universitario 
2044-11 

Administrar y ejecutar actividades 
relacionadas con el manejo de Almacén del 
Instituto Nacional de Metrología de 
conformidad con las normas vigentes. 

7. Realizar la conciliación de cuentas 
contables referente a inventarios, de 
acuerdo con el movimiento de ingresos y 
egresos de bienes registrados en el 
periodo, presentando los informes 
respectivos al área contable, bajo 
los lineamientos establecidos por la 
entidad incluyendo la depreciación. 

Profesional 
Especializado 
2028-18 

Desarrollar, procesar, verificar y supervisar 
las estrategias y labores orientadas a la 
planeación, organización y control de las 
operaciones financieras y el proceso contable, 
con el fin de elaborar y presentar los estados 
financieros, económicos, sociales y 
ambientales del Instituto Nacional de 
Metrología – INM y velar por que las cifras 
que muestran la situación financiera, sean 
reflejadas en forma razonable, veraz y 
oportuna. 

8. Gestionar la contabilización y 
validación de las cifras por concepto 
de inventarios, depreciación y demás 
actividades derivadas de la 
administración de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Instituto 

Imagen No.  6 

Como se evidencia, existe diferenciación de actividades para cada rol, 

estableciendo para el caso del profesional con funciones de almacenista la 

realización y presentación de informes al área contable y al profesional 

especializado de contabilidad gestionar la contabilización y validación de cifras. 

(Ver imágenes Nos. 16, 17, 18 y 19 en el Anexo 1). 

 

Es importante señalar que la segregación de funciones es un principio 
esencial para garantizar la integridad de los procesos y la fiabilidad de los 
estados financieros, lo cual requiere que las responsabilidades sean claramente 
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distribuidas entre las áreas y que se dé seguimiento adecuado a cada una de 
ellas, tal como se define en el manual de funciones y procedimientos. 

 
Lo anterior, puede generar riesgos operativos y de control ya que la falta 
de roles claramente diferenciados puede derivar en errores, omisiones o 

inconsistencias en los registros financieros. El incumplimiento de los 
lineamientos del manual de funciones debilita los controles internos establecidos 

por la entidad y podría comprometer la razonabilidad de los estados financieros. 
 

b) Cálculo de depreciación y amortización de los bienes (enero a 

octubre de 2024) 

En relación con la revisión de los cálculos por concepto de depreciación y 
amortización de los bienes correspondientes a la vigencia 2024, se informa que 
no fue posible realizar dicha verificación, ya que las áreas involucradas no 

suministraron información específica sobre los registros efectuados y reflejados 
en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF). 

Durante la mesa de trabajo, las áreas responsables señalaron que el cálculo de 
la depreciación se está llevando a cabo únicamente para aquellos bienes sobre 

los que se tiene certeza, aplicando la vida útil y el método de línea recta. Sin 
embargo, los bienes restantes continúan en proceso de depuración. Por otro 

lado, en lo que respecta a la amortización, se evidenció que no se registraron 
valores por este concepto durante el periodo de enero a octubre de 2024. 

Adicional, se recibió respuesta vía correo electrónico como se muestra en las 
imágenes Nos. 20 y 21 en el Anexo 1.  

Estos aspectos tienen implicaciones directas sobre la razonabilidad de los 
estados financieros de la entidad. Según el marco conceptual para entidades 
de Gobierno, la información presentada debe ser completa, confiable y reflejar 

razonablemente la situación financiera de la entidad. La falta de registros 
completos y la ausencia de información consolidada sobre depreciación y 

amortización limitan la posibilidad de verificar la veracidad y exactitud de las 
cifras reportadas en los estados financieros, generando riesgos en el 
cumplimiento de los principios contables aplicables y comprometiendo la 

transparencia en la gestión de los activos de la entidad. 

4. DETERIORO DE BIENES DE PPYE E INTANGIBLES (L&S) 

En relación con el manejo y reconocimiento del deterioro de los bienes de 
propiedad, planta y equipo e intangibles, la Oficina de Control Interno (OCI), en 

el marco de su rol de asesoría y evaluación independiente, realizó un 
proceso de socialización a través del Comité de sostenibilidad Contable que se 
llevó a cabo el 11 de diciembre de 2024 en las instalaciones del INM. Durante 
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este proceso, se presentó un caso de éxito en la implementación de lineamientos 
normativos aplicables, con el objetivo de ilustrar las mejores prácticas para 

cumplir con dichos requerimientos y fortalecer la calidad de la información 
contable presentada por la entidad. (ver imágenes de la 22 a la 36 en el Anexo 1). 

Cabe señalar que, en informes de vigencias anteriores, la OCI había emitido 
recomendaciones específicas relacionadas con la necesidad de implementar 

políticas y lineamientos internos que permitieran dar cumplimiento a las normas 
vigentes sobre el reconocimiento del deterioro de bienes. Sin embargo, se 

evidenció que dichas recomendaciones aún no se han implementado 
completamente. Por lo anterior, se reitera la importancia de definir y formalizar 

estas políticas, con el fin de garantizar que el deterioro de los bienes se gestione 
en concordancia con los lineamientos normativos aplicables, y que ello 
contribuya a la presentación de información contable razonable y confiable en 

los estados financieros de la entidad. 

5. RIESGOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE GESTIÓN DE LOS 
BIENES DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO E INTANGIBLES  

De acuerdo con la revisión de la Matriz de Riesgos de los procesos relacionados 

con Gestión Financiera (A-01) y Gestión Administrativa (A-05), se 
evidenció que los riesgos identificados se enfocan únicamente en la toma física 

de los inventarios y en errores de registro u omisión de bienes como se 
muestra a continuación:  

 
Imagen No.  7 

Proceso Descripción del Riesgo Descripción del control 

El profesional con funciones de almacenista anualmente establece un 

cronograma de actividades para la toma de inventarios y se realizan 

las actividades según lo programado previniendo que se incumplan las 

fechas para la toma de inventario físico. En caso de detectar que no 

se cumple el cronograma, se reprograma la actividad pendiente. 

(Evidencia: A-05-F-070 Cronograma Levantamiento de inventario 

físico de bienes)

El profesional con funciones de contador junto con El profesional con 

funciones de almacenista desarrollan la conciliación mensual de 

ingresos propios de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento A-

01-P-015 Conciliaciones Contables, con el fin de prevenir que los 

estados financieros contengan información errada frente a los 

activos. En caso de detectar faltantes o sobrantes en el inventario, 

se informa al área de almacén para revisión, ajuste y depuración de 

inconsistencias. Si se cumplen los plazos dados por la Contaduría, se 

deja la nota de salvedad en las Revelaciones y se escala al Equipo 

Transversal de Sostenibilidad Contable debidamente soportado y 

justificado para la toma de decisión correspondiente. (Evidencia: 

Notas en los estados financieros y hojas de trabajo que permanecen 

en contabilidad)

(A-05) 

Gestión 

Administrativa

Probabilidad de presentación de cifras erradas 

en los Estados Financieros por errores 

involuntarios en el registro de la información u 

omisión de bienes en la verificación del 

inventario físico debido a la inexistencia de un 

medio digital o un software para la 

administración de bienes devolutivos.

El Profesional con funciones de almacenista revisa los inventarios 

Individualizados según cronograma, mediante verificación física y 

haciendo uso del formato A-05-F-065 Comprobante de Inventario por 

funcionario y en caso de aplicar actualiza el formato A-05-F-062 

Listado General de Activos. En el evento de no poder realizar la 

revisión por ausencia del funcionario o contratista se reprograma la 

fecha de revisión. (Evidencia: Formatos A-05-F-071 Comprobante de 

verificación de inventario, A-05-F-065 Comprobante de Inventario por 

funcionario y formato A-05-F-062 Listado General de Activos 

diligenciados)

(A-01)

Gestión 

Financiera

Probabilidad de presentar cifras no acordes 

con la realidad en lo relacionado con la 

cuenta de Propiedad, planta y Equipo en los 

Estados Financieros por errores o 

inconsistencias en la información con 

respecto a los inventarios físicos de la cuenta 

de la entidad debido a la carencia o reporte 

inoportuno del listado de bienes de acuerdo a 

la toma de inventario física realizada durante 

la vigencia o errores en el reporte de la 

información por parte de los responsables.

Frecuencia: En promedio se presentan 12 

informes de los estados financieros al año (1 

mensual)
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Sin embargo, teniendo en cuenta que la cuenta de Propiedades, Planta y 
Equipo representa más del 90% de la participación del activo total de la 

entidad, se considera que la gestión de riesgos debe contemplar otros aspectos 
críticos que impactan la razonabilidad de los estados financieros y la gestión 
eficiente de estos bienes. 

A continuación, se proponen otros riesgos relevantes que deberían ser 

considerados en la matriz de riesgos: 

 Riesgo de obsolescencia de activos: bienes que pierden su utilidad debido 
a cambios tecnológicos o a la falta de mantenimiento adecuado, afectando su 

valor razonable y depreciación. 
 

 Riesgo de deterioro de activos: la falta de aplicación de pruebas de 
deterioro periódicas, lo que puede ocasionar que los activos estén 
sobrevalorados en los estados financieros. 

 

 Riesgo por depreciación y amortización inadecuada: errores en el 
cálculo de depreciación y amortización, o la falta de registro oportuno de estos 

valores, lo cual impacta la veracidad y razonabilidad de la información 
contable presentada. 

 

 Riesgo por falta de control en bajas de bienes: la no implementación de 
procedimientos efectivos para la baja de bienes puede resultar en bienes 

inexistentes o inservibles que sigan registrados en los activos de la entidad. 
 

 Riesgo de falta de conciliación periódica entre almacén y contabilidad: 

diferencias entre los registros físicos y contables debido a errores, omisiones 
o falta de actualización en la información. 

 

 Riesgo asociado a la administración de bienes intangibles: falta de 
reconocimiento adecuado, control y amortización de bienes intangibles, lo que 

afecta la representación real de los activos en los estados financieros. 

Se recomienda que las áreas responsables revisen y amplíen la Matriz de 
Riesgos, incorporando los riesgos mencionados, con el fin de fortalecer los 
controles internos y asegurar una gestión adecuada y completa de los bienes de 

la entidad, alineada con la importancia y materialidad de esta cuenta en los 
estados financieros. 
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4. CONCLUSIONES 

La gestión de los bienes de Propiedades, Planta y Equipo (PPYE) e intangibles 
(L&S) presenta debilidades significativas en el cumplimiento de los 

procedimientos internos y controles establecidos. Las debilidades en la 
segregación de funciones, especialmente en el cálculo de la depreciación y 

amortización, generan riesgos operativos que debilitan el sistema de control 
interno. Esto puede derivar en inconsistencias en el proceso y afectar la fiabilidad 
de los estados financieros, dado que una adecuada segregación de funciones es 

esencial para garantizar la precisión e integridad de la información financiera. 

En cuanto a la baja de bienes, es importante resaltar el interés de realizar los 
procesos dentro de la vigencia. No obstante, ante las situaciones reflejadas a lo 

largo del informe, es fundamental implementar mecanismos de control efectivos 
para mitigar los riesgos. Esto garantizará el cumplimiento de los lineamientos 
normativos y permitirá que las cifras presentadas en los estados financieros 

reflejen la realidad de acuerdo con los principios y normas contables, asegurando 
una gestión correcta de los soportes que permita mantener la trazabilidad desde 

la entrada de los bienes hasta su disposición final. 

Por otro lado, la matriz de riesgos tanto de gestión financiera como 
administrativa, respecto al manejo, control, seguimiento y registro de los bienes, 

solo incluye riesgos relacionados con diferencias en la verificación física. Es 
pertinente incluir aspectos críticos como la obsolescencia, el deterioro no 
reconocido, el control de baja de bienes, y el cálculo adecuado de la depreciación 

y amortización, entre otros. 

En relación con la implementación del nuevo software de inventario, es 
importante resaltar que este representa un avance significativo hacia la 

automatización del proceso, lo que se espera mejore la eficiencia y precisión de 
los registros contables. Sin embargo, la transición presenta desafíos, como la 
necesidad de depurar los bienes y realizar los procesos de parametrización, lo 

que podría generar retrasos o inconsistencias en los registros hasta que el 
sistema esté completamente funcional. 

5. OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 Fortalecer la segregación de funciones. Es procedente garantizar que las 

responsabilidades estén claramente asignadas entre los proveedores de 

información y gestión financiera, y se sigan los procedimientos internos 

establecidos para evitar errores y asegurar la integridad de los registros 

financieros. 
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 Asegurar que los responsables de la generación de información se ajusten a 

las funciones definidas en el manual de funciones del Instituto.  

 

 Incorporar en la matriz de riesgos aspectos críticos para fortalecer la gestión 

de los activos y asegurar la transparencia y exactitud de la información 
contable. Asimismo, implementar controles efectivos que mitigue la 

materialización de los riesgos.   
 

 Definir los criterios, políticas y aspectos específicos para el proceso de 

deterioro que debe realizar la entidad; documentar el proceso y dar 
cumplimiento con los lineamientos normativos definidos para el caso.  

 

 Revisar los procedimientos y realizar los ajustes correspondientes cuando 
haya lugar de acuerdo con la dinámica del proceso que incluye entre otros la 

automatización de procesos a través del software de inventario adquirido. 
Asimismo, evaluar los puntos de control de los procedimientos considerando 
que en algunos casos no se encuentran definidos.  

6. ANEXOS 

a) Criterios normativos  

 Marco normativo para entidades de Gobierno, sujetas al ámbito de la 
aplicación de la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones.  
 

 Normas para el reconocimiento, medición, revelación, y presentación de los 
hechos económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

 

 Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera 
de las entidades de Gobierno. 

 

 Catálogo general de cuentas del Marco Normativo para Entidades de Gobierno 

(Versión 2015.18).  
 

 Manual de políticas financieras y contables (A-01-M-001), versión 1 del 30 de 
diciembre de 2019. 

 

 Resolución número 183 del 10 de mayo de 2021 expedida por el Instituto 
Nacional de Metrología, “Por la cual se reglamenta el Comité de Bajas del INM 

y se adoptan otras disposiciones”. 
 

 Resolución número 040 del 04 de febrero de 2021 “Por la cual se adopta el 

manual de funciones, requisitos y competencias laborales para la planta de 
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personal del Instituto Nacional de Metrología (INM) atendiendo los decretos 
de reestructuración y modificación de planta”.  

 
 Procedimiento baja de bienes devolutivos (A-05-P-020), versión 2 del 11 de 

mayo de 2023. 

 

 Procedimiento conciliaciones contables (A-01-P-015), versión 3 del 28 de 

mayo de 2024. 

 

 Procedimiento reportes de almacén (A-05-P-022), versión 1 del 12 de mayo 

de 2021. 

 

 Marco Normativo para Entidades de Gobierno, Doctrina Contable Pública 

compilada parcialmente (enero a septiembre de 2024) de la Contaduría 

General de la Nación.  

 

b) Anexo 1. Denominado: “Verificación_Especial_de_PPYE_e_Intangibles 

(L&S)” 
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ANEXO 1. Verificación Especial de propiedades, planta y equipo e 
intangibles (L&S) del 2024-12-23 

 
1. AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL 
SOFTWARE PARA EL REGISTRO DE LOS BIENES DE PPYE E INTANGIBLES 
(L&S) 
 

 Justificación de la ampliación del plazo de ejecución de la orden de compra 

111704 según solicitud No. 381825 del 2024-10-23. 

 
Imagen No.  1 

 

 Informe del 23 de diciembre de 2023 (Novasoft) 

 
Imagen No.  2 



 
Imagen No.  3 

 

 
Imagen No.  4 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Estudios previos contrato 130 de 2024 

 
Imagen No.  5 

 

 
Imagen No.  6 



 
Imagen No.  7 

 

2. BAJA DE BIENES  

a) Diferencia entre los bienes incluidos en el informe presentado al 
comité de bajas del 2024-04-09 y la Resolución No. 180 del 2024-

05-20 
 

Placa AF-4531 (Informe para comité de bajas del 09 de abril de 2024)  

 
Imagen No.  8 

 



Placa AF-4531 (Consulta Resolución No. 180 del 20 de mayo de 2024) 

 
Imagen No.  9 

 

Placas duplicadas en comprobante de baja No. 2 y 3 de 2024 

 
Imagen No.  10 



 
Imagen No.  11 

 

 Soporte de entrega en la disposición final de los bienes dados de baja 
 

Primer correo de solicitud OCI – Respuesta (Gestión Administrativa)   
 

 
Imagen No.  12 

 

 
Imagen No.  13 



 

Segundo correo de solicitud OCI – Respuesta (Gestión Administrativa)   
 

 

 
Imagen No.  14 

 

 
Imagen No.  15 

 

3. DEPRECIACIÓN DE BIENES DE PPYE Y AMORTIZACIÓN DE 

INTANTIBLES (L&S) 

 

a) Verificación del cumplimiento de los lineamientos definidos en los 

procedimientos en el SIG1 y la Resolución número 040 del 04 de 
febrero de 2021 por el cual se adopta el manual de funciones. 

 

Profesional Universitario 2044-11  

 
 



 
Imagen No.  16 

 
Imagen No.  17 

Profesional especializado 2028-18 
 
 

 
Imagen No.  18 



 
Imagen No.  19 

b) Cálculo de depreciación y amortización de los bienes (enero 

a octubre de 2024) 
 

Solicitud de información de depreciación y amortización (Boletín)  

 

 
Imagen No.  20 

 

 

 



 

Respuesta solicitud de información (Gestión administrativa) 

 
Imagen No.  21 

 

4. DETERIORO DE BIENES DE PPYE E INTANGIBLES (L&S) 

 

Presentación deterioro ante el Comité de Sostenibilidad Contable – OCI 

11 de diciembre de 2024. 

 
Imagen No.  22 



 
Imagen No.  23 

 
Imagen No.  24 



 
Imagen No.  25 

 
Imagen No.  26 



 
Imagen No.  27 

 

 
Imagen No.  28 



 
Imagen No.  29 

 

 
Imagen No.  30 



 
Imagen No.  31 

 

 
Imagen No.  32 



 
Imagen No.  33 

 

 
Imagen No.  34 



 
Imagen No.  35 

 

 
Imagen No.  36 

 

 


